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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O S  D E  A S U N T O S  . E X T E R I O R E S  
DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se dispone 

que don Pedro García Conde y Menéndez cese en el 
cargo de Embajador de España en Lima.
A .propuesta del M inistro d^ .Asuntos Exteriores, y pre

via deliberación dei Consejo -de M inistros,
Vengo en disponer qu-e dqn. Pedro G arcía Conde-y- Me

rienden cese en el- cargo de Em bajador de España cerca de - 
,Sq 'Excelencia el .' Presidente de la República del Perú, que
dando a las' órdenes del M in is tro  de Asuntos E xteriores.

Dad^ € a* (El- Pardo a cinco d*e marzo de mil novecientos 
cuarenta y, ocho, • A - ■ v\  FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Ásüntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO >

DECRETO do 12 de marzo de 1948 por el que se dispone 
el cese de don Francisco Agramonte y Cortijo en el 
cargo de Enviado Extráordipario y Ministro Plenipo

ten ciario  de España cerca de S .M . el Rey de Dina
marca. 
A propuesta del M inistro de Asuntos (Exteriores, y pre

via deliberación del C onsejo  de M inistros,
’ Dispongo que don Francisco A gram oñte y C o rtijo , M inis- 

'tro Plenipotenciario de prim era clase, cese en el .ca rg o  de 
Enviada Extraordinario .y M inistro Pienipotenciaaáo ,de E s- 

. paña cerca de S u 'M a je s ta d  el Rey de Dinam arca,» por pase 
¡a otro d estin o .!

D ado en ¡El Pardo a  do?e de marzo de mil ,nov6£Íeñtos 
cúai'enta y ochoó .•>

FR A N C IS C O  F R A N C O - . 
El. Ministro de Asuntos E xteriores \ .

A LBERTO  M ARTIN A R T A JO ' ^  4

DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se nombra 
Ministro de España cerca dé S. M. él Rey de Di na
m arca a  don José Fernández Villaverde y Roca de 
Togores. 
A propuestardel M inistro dé Asuntos E xterio res, y pre

via deliberación deV-Consejo de M inistros,' ^
Nombro Enviado E xtraordinario  y M inistro JP lempo te n - - 

ciad o  de E sp añ a cerca d^ ;<Su M ajestad  el Rey de D inam arca 
a  don Jo sé  Fernández. Villavqrde y R o ca  de T ogores, Mi
nistro Plenipotenciario- de tercera clase. ,

Dado en E l  Pardo á  d ó c^ ‘de marzo d e ‘m il novecientos 
/cuarenta y ocho* *

FR A N G I SCO FRANCO 
‘El .Ministro de Asuntos Exteriores, >

A LBERTO  M ARTIN  A RTA JO

DECRETO de 12 de marzo, de 1948 por el qué se nombrá 
Enviado Extraordinario, y Ministro Plenipotenciario de 
España cerca de S. M. la Reina de los Países Bajos 
a don Emilio de Navasqués y Ruiz  de Velasco. 
A .propuesta del ■‘M inistro de Asuntos Exteriores^ y p r^ V  

, vía- deliberación de! C onsejo  de M inistros, \ !
Nombro. Enviad o > E xtraord inario  y M inistro Plenipoten- 

ir i ario de España cerca dé £ u  M ajestad  la' Reina de los Países • 
B a jos a don Em ilio d e  Nayásqilés y Ruiz de V e la s # , ^li- 

. n istro  Plenipotenciario de tercena, c la s e , .
, 4 Dado. Cn E l  Pardq a doce* -da marzo de mil novecientos,
cuarenta t  ocho5 i ‘ */ . ‘ . \

* , FR^XCISCO FRANCO
Etf M inistrcfcle Asuntos Extetíoi-es, '  . • '

' AkBJGBJO ' mAñTJOl AJBTAJO ' '

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se nombra 

Director de la Biblioteca Nacional a don Luis Morales 
Oliver.

, D e  conformidad con lo establecido en el artículo treinta . 
y  nueve del Decreto sobre ordenación d e jo s  Archivos, y B i
bliotecas y del T esoro H istórico D ocu m en tal.^  B ibliográfico, 
de veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta, y siete,

A propuesta del M imstro de Educación Nacional y previav 
deliberación del Consejo de M inistros,  ̂ *

Nombro D irector de lavBiblipteca Nacional a-<jon L uis Mo
rales. .OliveG ' 'i

■Así lo dispongo -por el presente D ecreto, dado en Madrid 
'a  veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y *ocho-.

■ . . . . F R A N C IS C O  FR A N C Ov * . + ú N .
EL M inistro de Educación* Nacional,

LIOSE IBAÑEZ M ARTIN ¡ .

DECRETO de 27 de febrero de 1948 por él que cesan los
miembros que se indican del Patronato de la Biblio
teca Nacional. 
D esignad o-el nuevo Patronato de la B iblioteca Nacional 

por D ecreto de esta  fecha, . . . .  ;
Previa deliberación del C on êj °  de M inistros y a propues

ta del de Educación^ Nacional, -
D I S P O N G O : '

Artículo uniQ9,— C esálT el Tesorero y los .Vocales que has^ '  ̂
ta hoy lo han sido del Patronato, ele ia j B iblioteca Naqional, 
agradeciéndofes los servicios prestados. A %

Asi lo dispongo por el presento D ecreto, dado' en" Madrid 
a  veintisiete de febrero de m*l novecieqtos cuarenta y o^ho,

’ - -F R A N C Is b o  FR A N C O

E l M inistro do Educación Nacional, -
JO S E  IBAÑEZ M A R T IR , * . "

DECRETO de 27 de febrero de 1948 sobre conmemoración 
del XIV Centenario de San Benito.

. España, corno» entidad articulada y fecundó del Orbe, no 
•podía faltar en la fecha conm em orativa dej XIV' Centenario 

. de * ía n  B enito , «P^dre de Europa», como acaba de llam arle 
•Pío X íl ;  y, er) r^ 'lidad , Padre del mundo nuevo que, sobre 
las calientes r.úina9 d el antiguo, había de forjar- con la c ía .  
rielad de su doctrina y la-pei/severan^a de su voluntad. San 
'Benitq ^rca, com o unf vivero de; ñoble^ conductas en Monte- 
casino, el \tipo de m onasterio idéal, colm ena de trabajo y de 
oLacionesv proliiérará Ivtego, una y mil v e c e s ,‘por el'-fer
vor cristiano y caballeresco sobre el haz de lá tierjra. eátreme- 
c id a ; dé la m isma m anera,/durante huestra ^econquislba, alen
tando. y . plastnando nuestro espíritu nacion'aliáta y unitario, 
dentro de lo .universal, cam ina al lado' de cada guerrero un 
m onja ipara imponer, en la paz recobrada, la Regla de su\ 

* O rden, que- es ardor combó,tivo, honestidad de principios y,
. ..stalvagu'aydiâ de la dignidad'humana»^así, toda ¡ó vida' de-
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nuestro país" y toddí* las vidas <ie todos los países están im
pregnadas de la sabiduría eficiente de este varón insigne,, que 
bien por él, bien por sus seguidores, había de tran sform ar,. 
reviniéndolas a sus cauces legítim os y castizos, las patrias 
renacidas, „ •

San Benita, Padre . uníver sal de espíritus, 'como el suyo 
generosos y corno el suyo rectos, está presento, por él y por 
su huella, en, ios fausto^ de nuestra historia. Ahí están, en 
obra elocuente, los hechos de San Cenadio dé As^orga, . de 
San Rosendo de Celanova, de San Froilárí de León, de San 
Iñigo de L)da,- de S a n to \D pm iogo d e .S ilo s , de Sán Rai
m undo d§. F ilero.,.' Pasan siglos. sin que se interrumpa esta 
influencia ascendente y prodigiosa. Son, primero, los monjes, 
que bajan de las montañas en un puro anhel.o 'conquistador, 
los que escriben .las más antiguas carias de la ■ repoblación ; 

dir'go, los monjes de Cluny,' que uñen. Jos Estados d e 'la  Pen
ínsula con el resto de la cristiandad; más tardo, los que br. 
ganlzan  bajo la R egla de San Benito las Ordenes Militares 
<le CalatFava, de Alcántara y de Montosa, y  los que, con e l. 
hábito blanco Cí'step, renuevan los procedimientos ée  \& 
agricu ltu ra  y. los principios artísticos. Es decir i% renuevan lo¿ 
fundam entos ideaies y prácticos da un- pueblo qu>$ ipuede y 
sabe vivir» para la 'g lo ria  de Dios y de Íqs hombres,

ÍEspaña, que no ha ¡podido olvidar lo que debe en esencia 
y  presencia al servicio abnegado de éstos paladines de la  cul
tura, se sum a a la conmemoración de la efem érides invicta 
y  ofrenda al fundador de la Orden benedictina y a sus fiele$ 
discípulos, ,q.uo en • mil cuatrocientos^ años de existencia no 
han dejado un solo día sin su siembra atnorosar  unos, actos 
que al evocar virtudes y sopesar* obras, • enciendan en las 

^generaciones Venideras el estí m alo que no la-s aparte 'de tan 
. ejem plares y  m agistrales tutelas.

En s u 'v irtu d , prevlA^d^iberadón oeP Co/isejq de Min.is- 
tros y a  propuesta del de Educación' Nacional^

D I S P O N G O :  *
A rtículo primero.— B ajo  Uv Presidencia del Jefe del íEsta* 

do so constituye un* patronato de H anorvpara la conmemo.. 
ración del X IV  Centenario d e  San Benito, integrado por las 
siguientes personalidades: M inistros de Asuntos Exteriores,

Justicia y  Educación* N acio n al; Patriarca-O bispo de M adrid-  ̂
•A lcalá; Arzobispo de Granada ; O bispo de Salam anca y Pre

sidente del Real Consejo de las O rdenes Militares.
A rtícu lo  segu n d o - —  P^ra o rg a n izó  el program a general, 

del Centenario h ab rá 'u n a  Comisión Ejecutiva, presidida por 
el M inistra de Educación Nacional,' de la que formarán p3f-\  
te: El Subsecretario de Educación^ Popular, Director ge n e-' 
ral de Bellas Artes, Director general de Propaganda, Diree-- 
tor-general de Archivas y Bibliotecas, Reverendo Padre F ray 
Justo Pérez de Urbel, Reverendo Padre Ál/onsí?'Andrés, -Re
verendo Padre A bad’ de 'Montserrat,^ Revércndo Padre Abad, 
de Silos; Reverendo Padre Abad de Sainos y don Francisco 
Iñlguez. '

Articulo te r c e r o .^ P a r a ’ la realización y gestión inm ediata, 
del programa general del Centenario, funcionará una Com i
sión Permanente, presidida, por el Director general de Propa* 
ganda e integrada por los señores.: Fray Justo Pérez de'Cim
bel, don Ramón Fernández lSousa, Bib iotecario^;* don C ayeta- 
iio  L u ca  de T en a, Director del Teatro-.-.Español, yv don Jesús 
Valvc^de Viñas, Arquitecto. \ .

Articulo cuarto— L a  Com isión . Perm an en tep rop ond rá oí 
M inistro de (Educación Nacional los hom bres de las personas 
quo hayan do ejercer los cargos de Secretarlo y Tcjprero* 
Al cargo del Tesorero serán extendidos los libr.amientos .de las 
subvenciones oficiales qúe se, obtengan con d est;n o ; a los 
gastos del Centenario j .  girados los <j[emá? ingresos .y áppuJ 
taciones que se logren cbn este fin. V

 Artículo  quinto.— El M inistro Educación Nacional que
da autorizado para am pliar -laVrepresentaciones qq© deban
figurar en -lgs C om isiones. Ejecutiva y Perm anente, se'gún 
Aconsejen. las circunstancias, y ,para -adoptar las m edidas-ne
cesarias en o r d e n m e j o r  cum plim iento de lo e&tableyiclo 
en los artículos .anteriores. - ' - .

AsíjJo 'dispongo-.por el presente ^Decreto/dado en Madrid 
a  veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho. 

' F R A N C IS C O  F R A N C O

Él Ministro de Educación' 'Nacional, - • ,v
JOSE IB A Ñ E Z  M A R T ÍN  ' ■* „

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  d e  1 0  d e  m a r z o  d e  1 9 4 8  

p o r la  q u e  s e  r e c t i f i c a n  l o s  d a t o s  
q u e  se  in  d ic a n  c o r r e s p o n d ie n t e s  
a l  c o n c u r s o  d e a n t i g ü e d a d  

c o n v o c a d o  p a r a  p r o v i s i ó n d e  
p l a z a s  d e  l a  p la n t i l l a  d e l  C u e r p o
Médico 

d e  A sisten cia  P ú b lica  D o m ici liariaIlmo. S r .:  Exam inadas la s instancias, 
presentadas con motivo de la Orden -mi:- 
nisteriai d® 31 de diciembre último (BO~ 
L E T IN  p F I C I A L  D E L  E S T A D O  del J9 
do enero ‘del a/to acfcuai), por la cual fue 
resuelto ton  carácter .provisional eL co n - 
curso <Té an tigü edad  convocado', en vir
tud de Orden ministerial de 4 de agos
tó de .1947 ipara provisión 'd e  p lázas de 
la plantilla del Cuerpo Médico, dé A¿sw 

' tcncia Pública Dom iciliaria^
E ste  M inisterio,, visto  ' inforitije del 

Consejo Ñaejón.al óe Sanidad, ha teni
da, a  bien disponer;: :

i Q u e d a n  rectificados lo$ datos que 
a"' continuación se expresan en Ja for
ma- qute íe  Indica, pdr haberse observa
do ha existido .¿rror de cop la:

Grupo V. Núm. 1.255* —  P<>r> T’ fdro 
*SgLt M artín^ — Almería, Distrito

Región * 7, # 1 :*a categoría. Se refiere la ; 
plaza al Distrito 3.0, Región y>
: Núm. 11.627.*— Don Pedro Arabiotorre. 

y 'A n ago itia.-^ D ebe deTr : Núm. T.676.
Núm.: 856',^-Don. José S e g u ra .

bert.— Debe decir: Núm. 3.386.
Núm. 4.055:—‘Don Alejandro Encinas» 

der, la R osa.— Debe d^cir: .Núm. 4.045.
Núm, 4.529. —  Don Sevenno, Agapito 

Conrado Arc-i^iega*- Carncreroí Debe 
decir; Núm, 4.259* 4 m

Num. 4.540,—-Don Manuel y illá lt^ .V i
lla:! tá.— Debe decir: Don v Manuel Va- 
llalta VTallalta. - • v  .

, Núm. 72j34.T-Don g  a rri ó j i  L lq p isf 
Martínez.— Castell de Castell& y D istri- 

. to .2 .°  (Alicante), 4.*^ D ebo decir: C as- 
telí de1 Qastélls y  pgyegado, 'D istrito 2.® 
(Alicante), 4-f t .*-

; Núm. 9 .78 3 .^ Do/t Jesús Rui? R ica.—  
Debe deélr: Núm. 9.7^3 b is * ‘Don José 
Ruiz Rico. ' ,  ̂ .

2;°‘ Quedn R u la d o  el nom bram iento, 
que a continuación Se expresa:

• Grupo V. >Núm. 2.581. —  D o n .  Joéé, 
Martínez Pérez.— Córdoba, JTLstrito 19. 
«Cerro Murianq^v categoría, p o r  
existir error al adjudicar el número de 
Escalafón .ni d t já o  iFacultativo, eF cual 
figura en el (Elralafón con *1 ■ ^úráe-
r¿ ' . . ' ! >.

• , »

3,0 Queda nombrado para la plaza 
de Córdoba, D istrito X9f «Cerro ¿Muria- 
no», 1.* cütegoría, don Bérnábó Jimé
nez Roldán," com o comprendido en el 
Grtipb V y número del Escalafón »*993*
. 4.0 \ Q uedan nombrados igualm ente 
Médicos titulares o de Asis-tencia PúbliT 
caVDóm klHaria, con carácter défiifitivo, 
por hallarse comprendidas en él aparta
do Sexto de l a ,Orden m inisterial d© 3? 
de diciem bre, últim o, los concursantes 
sigu ien tes:. v "  .

Núm. í.273.— Doh -José Cham ófi V e
ga .— O ria ,1 D e trito  2 . (Alm ería), 2,* ca 
tegoría. ' • '. v * ‘ \

Num . 4.095.— Don. 'R afael Pierna T e- 
11o.— Las Pedro^as, D istrito Ünict> (2a- 

' ra g o zc), 5A .
. Núm. 5>jo8.-^-Don Manuel Vrdal. Por- 

tela.r-N eguería de M uñizf D istrito úni
co*,(Lugo), 3A i

Núm.» p.SSó'.^Don José Am ilburu
Ilaverde.— T ragó ^le NOg\iera¿ Dist/ito. 
únicó (Léridn), 3.  ̂ . •

Núm. y.^óS.'— DOn Julio Buescr San*.' 
Q gassa, D istrito ú'nlco (Gerona), 4.»

. Núm. 10.582.-^Dqn José Bér/nejo p i u  
rán.— CÓrtefaaor, D istrito  ániop 
va), 4 *  -■ * ' • '

• ' -■ i  ' á
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las Martínez.— Malanquilla, Di s t r i t o  
único (Zaragoza), 5.a

Num. 16.279.—|Don Delfín Ruiz Qrtiz*
 Jaulín , Distrito único (Zaragoza), 5 .a

5.a Quedan asimismo n o m orados, ' 
también en propiedad,^ con carácter1 de-

 finitivo, todos los comprendidos en la 
Orden ministerial dé 41 de diciembre 
último.que no lid¿ sido objeto de modi
ficación en yirrtid de los preceptos de 
la presente Orden/, y para las mismas 

-plazas qué por aquéllas les habían sido 
Adjudicadas.

6.° Los nombrados a quienes, se ad
judique p'alza tomarán posesión, ante la 
Jefatura Provincial de Sanidad o Man
comunidad sanitaria ¿x que Corresponda 
la/plaza* según, que ésta se halle o no 
afectada por la Ley de .31 de diciembre 
d e i i94i. El plazo para tomar posesión, 
en todos los; casos,\será de un mes, des
de la publicación de la presente Orden 
en 'el B O L E t lN  O F IC IA L  DlEL E S 
TADO , pudiendo' ampliarse por la Je 
fatura Provincial dé Sanidád hasta otr,09: 
trein»tá días como máximum por ' enfer
medad debidamente justificada. E s t e  

4)lazo sé . entenderá .‘ampHado en quince 
días más cuando los interesados tengan 
que trasladarse por mai para poder to
mar posesión de lq plaza. .

7.0 Los militarizados que no .se en
cuentren en esta situación por r^zón de

• edad tomarán posesión igualmente qiu ■ 
te la jefatura Provincial de Sam d ajf o 1 
Mancomunidad Sanitaria/ no podiendo 
tomar posesión si no- acreditan, debida
mente haber solicitado la desmilitariza
ción, ,y ,en este baso deberán incorpo-

• rarse a la plaza en término de un mes 
ÍmpForrogabl4, a* part'ir de la fecha d e . 
torqa de posesión, haciende? su ✓presen
tación' previaniente, en la Jefatura Pro- ; 
yinciál de Sanidad, en cuyo Centro se.; 
extenderá la opórtüna diligencia, .per
diendo todo derecho en relación con la 
plaza de no 'verificar- la incorpqración 
dentro dél período xle tiempo, indicada.

Unicamente podran tomar • posesión 
ante el Je fe  de la Unidad militar donr.

. de sé hallan destinados- lq's militáriza- 
' des por razón de edad, caso de no 

existir Jefafurá Provincial de Sanidád 
en la población de; su destino militar, 
debiendo comunicar los. interesados, en 
este caso, su torna de posesión a n te .' 
la * Autoridad ' mltftár, verificada en la  
forma expuesta} a la J  efatura. Provin-; 
cial de Sánidad a . que corresponda la 
plaza*, la cual 1¿ sérá reservada ha$ta el.' 
cese en la situación militar forzosa, de-f 
hiendo* incorporarse entonces á  *la pía- \ 
za en término'de ^úincevdias, o de* trein
ta /si tienen -que realizar viaje, por mar, 
a  cuyo efécto habrán . su presentación t 
previamente en la' Jefatura .Provincial 

< de,Sanidad, en cuyo Ceittro ;sé extende
rá  l,á oportuna" diligencia.

Los nombrados que Ten v la. íecha de
• publicación dé * lá 'présente Orden, en 9! 

BO LiETIN  O F IC IA L  D E L  JE ^ T A D O
se encuentre» sujetos á expediente To
mará n posesión provisionalmente de Su 
plaza, a reserva del resultado de aquél, 
cuyo faliq deberán presentar en la Je fa 
tura Provincial de Sapidad . tan pronto 
como los sea remitido. *,
' .8.° Los /Organismos ebe^rgád09 de 
daf posesión dé sus plazas a  Tos;, Mé-; , 
dicos désignadoé fpor la presénte Orden 
enviarán , copia dél acta de pósesióp dte 
'dad a ' in ter esado á la pirección -GeneraP 
de Sánida^; '■

 Por la s  D e le g a c io n e s  de Hacienda y 
Mancornunidades./sanitarias provinciales 
se habilitarán y abonarán s»us' haberes 
a^los' Médicos designados cuando se ha
llen al frente del servicio propio de su 
plaza, con arreglo a la categoría5 esta
blecida en La clasificación vigente y en 
armonía con el Decreto de' 30 de m ayo' 
de 194-1' y' Leyes de 31 de diciembre del 
mismo año* y 17 de '“julio de 1947, a 
cuyo efecto los interesados han de ob
servar los -preceptos de las Ordenes mi
nisteriales dse 7 de marzo y n .d e  no
viembre de 1942, computándose en pla
zo de dos meses pura remisión de cer. 
tificadones Acreditativas «ie servicios ’ en 
propiedad a efectos 3e quinquenios, a 
partir dq la fecha de* toma de posesión 
de la plaza adjudicada a cada uno, por 
la presente Orden, .para todos, aquellos 
qtic,': ayn teniendo servicios-» en propiedad 
en plaza de Alédico titular por más d e o ’n- 
có años, no tienen reconocidos el quirr 
quenio' p quinquenios córrjespondientes.

9.0 Los Médicos de Asistencia Pú-V 
blica* Domiciliaria desempeñarán por sí 
misrqos la plaza respectiva y fijarán 'ne
cesariamente fia residencia dentro de la 
demarcación de aquélla, exceptuándose 
únicamente aquellos casos en que, por 
circunstancias . espeTalísimas:; seañ au- 

•torizados para fijar la residencia en otro 
pünto por la Dirección General de S a l ! 
nldad, cuya autorización solicitarán dél 
expresado .Centró directivo, con * ar^egl^ 
a lás disposiciones de la Orden minis
terial de de jullp de 1942.

E'n niñgún' Acaso podrán ser sustituí- ' 
dos los Médicos 'de Asistencia Pública 
Domiciliaría fuera dej «los períodos de

licencia concedida reglamentariamente. 
Con el fin de que sean debidamente cu . 
rregidas lás irregularidades que pudieran 
cometerse en relación con la residencia 
o con sustituciones abusivas, ]os propios 
Médicos del Cuerpo se hallan obligados 
a dar cuenta de aquéllas a la Jefatura 
Provincial de Sanidad resptctiyá, a los 
efectos oportunos. 

10. Los noínbrados para una plaza en 
virtud 7Ge la* presente Orden que vinie
ran desempeñando otra en propiedad de 
la plantilla del Cuerpo, aunque no to
men posesión de aquélla, cpsarán en la 
propiedad de la plaza anterior a todos 
los efectos, püdiendo, 110 obstante, con
tinuar con carácter .interino al frente do 
la misma hasta su provisión en propie
dad en forma reglamentaria.

Las .sanciones .comprendidas en  ̂ las 
Ordenas ministeriales de 21 de diciem
bre' de 1942 y 20 de mayo de 1943 yo. 
ferentes a dos que no tomen posesión 
o renuncien podrán, ser dispensada^ o 

; atenuadas por la Dirección^ General do 
Sanidad,^ a- petición de .los interesados*.. 
mediante instancia, justificando djj>cu- 
mentalmente los fundamentos de la* pe** 
lición, a juicio del citado Centro, no al* 
cañzando estp gracia a los qué incurran 

'por segunda vez en' los preceptos de cual, 
quiera de las Ordenes ministeriales tftadas^

Lo comunico a V. I.. para su cono* 
cimiento y efectos oportunos.

D*os guardé a V. I. mucho.s4 ¿ños.
Madrid, 10 de ' marzo de 1948.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo.; Sr. «Director general -do Sanida<L

O R D E N  d e  10  d e  m a rz o  d e  19 4 8  p o r  
la que se nombra, por concurso voluntario 

de traslado, Enferm era  Puericu ltora  
Auxiliar, con destino en el Pabellón  Infantil del Hospital del Rey a 
d o n  O b d u l i a  R o z a s  R u b i o .  
doña jObdulia Rozas Rubio. ^

limo. Sr..': Visto el expediento í^s- 
truído para résoiyer el concurso volun
tario dé traslado convocado, en diez de 
diciembre último paira proveer,: y éntre 
EhfeVmeras Pueificultóras .^uxiUarés,- iin 

’ destiño vacante-«en la plantilla del Paw 
bellóñ j  nfantil- dej Hospital del R e y ‘ y 

' sus. résu ltas;
Resultando qué, .doutro del plazo fij^- • 

do en la convocatoria, han *acudido al 
concursó * doña Obdulia Fernández dpi 
Río, doña H ie d e s  Serrano .Pavía y 
dóna Obdulia Rozáis Ru*í>io;

V istas las peticiones formuladas  ̂ por 
Tas concursantes, la Orden de convoca- 
; to r ia ,. lá de v^nte de , febrero de mil 
novéci^htos cuarenta y uno, que regu
la la provisión' de destinos entre fúnu 
ciónarios de este Departamento ;* la pro- 

; puesta dé ’ resolución formulada .por' esa 
Dirección General y el informe ,al efecL 
tó emitido por ‘eí . Consejo Nacional de 
.Sanidad
r Considerando que en la tramitación A 
del présente expedienta se han . cumpli- 
d¿ todos los requisitos' legales preven^ 

"'dos, 
Este Ministerio, de conformidad/ con 

lo . Infor mado /i por él Consé jo N apional 
de Sanidád y  lo propuesto por eáa D i
rección General, há temido á  bien apro
bar Jél presenté ^concursó y, en Sai con* 
secuedetó, b noiqhrar ; flSnfermera PüérL

cultora A uxiliar, con destino, en e l  P a -  
bellóp Infantil, del H ospital .del R ey , a  ' 
ddña O bdulia R^>zas Rubio, que actual** 
mente presta  sus servicios> e n . los pro- 
vipciaje^ de H igiene In fantil de A vila .

L o  digo a  V . I. ópara sü cOnocimien^ 
to y  efectos consiguientes* '% .

D ios guárde a V< j .  muchos afios.
M adrid, 10 do m arzo de 19 4 ^  —r 

P . D ., Pedrb F .’ V alladares.
 

lim o. S r . Director, general de San id ad .

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Reclutamiento 

y  Personal.

Destinos

O R D E N de 10 de marzo de 1948 por la  
que se destina al Gobierno del Africa 

 Occidental española al Teniente Médico 
don José Montero Martín .

Se destina al Gobierno dél Africa O c
cidental Española , ai Teniente \M édico 

’ d/Of José * Montqro Martín, del Gruipó 
de Tiradoras de Ifni, numeró i ,  el' ouaj 
cesa en e s ú l t i m o  destino • y queda 
en la ; situación ipréyefiidá e n : el ’ pár/afo 
segundó del artículo segundo del Deere* 
to ̂ de 23 de ’ septiempre de 1939 (aD io. 
rio 1 Oficial» núm, 4).

Madrid, 10  de m arzo4de 1948. 

 D A V I L A
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 1 de enero de 1948 por la 

que se declara renunciante en el cargo 
de Agente del Juzgado Comarcal de 
Ademuz a don Urbano Mora Antón.

limo. Sr. : Vista la comunicación ele
vada a este Depártamento .por el s< ñor 
Juez comarcal de Ademuz (Valencia), 

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante a don Urbano MOra Antón 
en el cargo de Agente del Juzgado Co
marcal de. Ademuz, por no haberse* in
corporado a su destino al transcurrir el 
plazo• de licencia concedida,

-Lo digo a V. I*. para su co/iocimiento 
y demás efectos.- . •

Dios guarde a >V. I. muchos años. 
Madrid, 3 j de- e n e r o  ,<le 194S. — 

P, D., L de ArceneguE.;
1 limó. Sr. 'Subdirector genoral de Justi

cia /Municipal.

J '  Antigüedad en el cuerpo ; v  /
• La Roda
Pedro .Martínez .......

I D. Juan Hurtando Blases*.
1 D. joaqáín García Abarca. '\  . • 1 ■

Antigüedad en)la Categoría **
. V illar del A rz o b isp ó ... 

L lo m b a y  •

i D., Ricardo Ortiz Muñoz,
| D i Roberto Ibdrra Agústí, .

V: Ant|ffüe4ad de servicios efectivos
XJuchmayor . ir ... .. .. .. .A
Bai'co de Avila

*

I D. Juan Munár iFerretjáná. 
J D. R^pgelio parcía

*arM. ' * ■ ' ' ' " '

'

4t
r 5.

. I '
s.
9-

10.
1 u 
12.
Í3V
T4*

• x5*
• ib.
<I7r ■ 
.-18..

*9:
so.
21.
$2.

' *3; 
24,

..
26.

: 27- 
i 28. •

. ' 2Q. 
&>*

D. Tomás Martín "«de la Vega. v 
D.'Joaquín Mauri-Vera Elias. ,
D. Joaquín Mátamela Baeza.
D. Manuel Diez Crespo. v-1 
I). Angel Llórente Rulz.
D. iBa^dilio Bojado Llamazares.
D. Francisco Sánchez Bote.
D. Liñs Fernández* Martín-Caro. 
'D.k Francisco <5onzález Moreno. 
D.,' Salvador Salmerón Céspedes 
D. Mariano Enebral de la/Fuente¿ 
D. Julián S. Cayero Cardenal., . • 
D. Ambrosio Calvq Martijv. '
D.. Juan González Sánchez;
D. - J Lian Jos(^ Ribes; Muscat.
D. Gregorio Alvarez González*
D. Jiran Romero de Aguiíar.. .' 
D. Marcelino Gómez Baaroso* 

’D.*Pablo Martín Cano., 
p . S¿nén Velo Nieto.'
D. Víctor Gutiérrez iMigueL • 
D. Francisco Añó ^errús. V 7..', 
p . Pedro López Lópe2.

■ Da  Emilio N avarro Navarro^.
D̂  Fulgencio J09Ó Rúiz Tórránp¿ 
P . Luis López Ochando.' .
D. Angel  ̂Próvencio ^GórtífÁ.
D. EÍleuterio Cañizares1 Gutiérrez, 
D.* Guillermo García GalindO.
Dt José Márquez Rivérp« ;

‘ A. •’ /;*; A ' *y

ORDEN de 31 de enero de 1948 por la 
que s e concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Cenlle {Orense) don José de la  Vega 
Blanco.
limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 

por don José, de la Vega* Blanco, SecrC-¿ 
taria del 'juzgado kie Paz <Je Cenlle 
(Orense), .y de conformidad cort las dis
posiciones vigentes, v • •, \-

lEste Ministerio ha tenido a bión con
ceder la*excedencia voluntaria solicita
da; por vi plazo no menor de un año.

Lo digo a V. !. p<ma su conocimiento 
y demás .efectos. ^

Dios guarde * V. R muchos años. 
Madrid,  ̂ ^  e n e r o  de Í1948. -~ 

P. D., I. do' Arcenegui. /

limo. Sr. Subdirector general de Justi
n a  Municipal. v

ORDEN de 31 de enero.de 1948 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado Comar
cal de Medinaceli (Soria) don Manuel 

 María Rovira B urgada.
. . . . .  ; # \ 

limo. Sr: : Accediendo a lo. solicitado
por don Manuel María Rovira Bureada,.
Secretario del Juzgado Comarcal de M.e-
dináceli (Soria¡R y de conformidad cop
las disposiciones vigentes, ' :

Este Ministerio ha tenido a bien con- 
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos atóos.
' Madrid, 3^ de e n e r o  de 1948,.*-—' 
P. D., I. de Areenegui.

limo. Sr. Subdirector general' de Justi
cia * Municipal* v

ORDEN de 31 de enero de 1948 por la 
que se declara renunciante en el cargo 
de Agente del Juzgado de Paz de Los 
Villares a don Antonio Rold á n  Ga
listeo.

•limo. Sr.,: Vista la comunicación ele. 
vada a esto Departamento por .el señor 
Juez de paz de Los Villares (Jfeén),

Cste Ministerio ha . acordado declarar 
renunciante a, don Antonió R'oldán Ga- 
listeo. en el cargo" de Agente, del Juz
gado de Paz de Los Villares (Jaén).

Lo digo} a V. 1. pára su conocimiento 
y defnás efectos. V  ,

Dios guarde a . V. I. muchos años. 
Madrid, 32 de e n e  r o de 1948. -r  

P. D., I. de Arceneguir

limo. Sr. Subdirector vgenoral' de Justi
cia Municipal. , *

ORDEN de 10  de febrero de 1948 por la 
que se resuelve concurso para la 
provisión en turno de traslado de Se
cretarías de Juzgados Comarcales (ter
cera categoria). .

limo. Sr. : Como resultado del con-- 
curso anunciado ,por Orden de fecha 10 
de diciembre de 1947 (BO LETIN O FLt 
C 1A L D E L  ESTADO def 21 del/ mismo 
mes) para la;'provisión, en concurso de 
traslado, de Secretarías de Juzgados Oo- , 
márcales (tercera categoría), vacantes 
con posterioridad al . Décrefo orgánico 
del Secretariado, de 23 de diciembre de

. 1944. - - ; - ' 4 .* ; ;
■ Este Ministerio, de. conformidad con 

lo dispuesto en el artículo .33 del men
cionado Decreto orgánico, ha ténido a 
bien/nombrár para el desempeño de las 
referidas Secretarías a"’ los. solicitantes 
que a continuación -se relacionan:

Lo que digo a V, 1. para su conocí- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años.
• Madrid, ió de ‘ febrero dé 1948. —* 
P. D.', I. de Areenegui.

Jímo. Sr. Subdirector general de Ju s. 
tisia-. Municipal.

ORDEN de 20 de febrero de 1948 por la 
 que se nombran Alumnos Aspirantes 

a plazas de Ayudantes de la Sección 
Técnico-directiva del Cuerpo de Prisio
nes de la Escuela d e Estudios Peni
tenciarios, a cincuenta funcionarios de 
la Sección Técnico-Auxiliar del citado 
Cuerpo.  •

‘ limo. Sr, : Examinados los expedien
tes personales de los funcionarios de Ia 
Sécción- Técnico^auxiliar del Cuerpo de 
Prisiones que, por reunir las condiciones 
establecidas, en él artículo 2.0 d$ la Or
den de 14 de enero último, han solicita-, 
do-tomar parte .en; el concurso convocado 
para la elección dé, cincuenta Alumnos 
A:?pirántes a plazas de Ayudantes dé la 
Escuela dt Estudios Penitenciarios, y  
valorados a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 3.0' de la citada-, Orden los servi
cios prestados y mérito» contraídos e¡n el 
ejercicio de sus cargos por ios concur
santes, acreditados obn las certificaciones 
y documentos aportados #

Este'Ministerio, a propuesta de Ja Di
rección Genera] de Prisiones; ha tenido 
a bien nombrar Alumnos? Aspirantes a 
Ayudantas de • la . Escuela de Estucos 
Pemten,ciados a los - cincuenta funciona
rios de la Sección .Técnico-auxiliar dé! 
Cilerpo dé Prisones qiie. a continuación 
se expresan, por el orden d£ preferencia , 
ĉon «qû  se relacionan : \
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31.*  D. Mariano Palómequ^ Pérez de
Vargas.

32. D. Valentín .González Cascón.;
A 3. D. Andrés Santamaría ,P'indado. . 
34. IX Jeremías Prieto Andréé.

•'35. D. Pedro Rodríguez Juan. r 
$.>. IX Antonio Ortega Martín.
37. D .'L u is  Lázaro Alonso.
38. IX Ricardo Fernández Serrano.
30. .D . Matías Lafuenté Martínez.
40. ‘ D. Andrés Creviljente Banegas.
41. D. Francisto Guió López del Pozo..
42. IX Amós Quijada Sevilla.
43. D. Emilio Sainz Montón. 1 &
44. L>. Salvador León del Río.
45. D. Eloy Velázquez García.
40. IX G u m ersin d o  C abezud o  Elides- 
4.7, D . B la s  R u iz  M uñoz de J a  T o rr? . 
4S. D. F ran cisco  T o m á s  M as. ■

49. D. A ntonio de M ena Polo .
50., D. Federico Muñoz de Lamadrid. 
La Dilección General de Prisiones/ -de 

acuerdo con el C o n ejo  Rector de la E<* 
cuela de Estudios Penitenciarios, fijará 
fa fecha en qu^ los niíevos* Alumnos de
ban lhcorporarse al expresado Centro^ 
docente para realizar'el cursillo de capa
citación profesional que determina el ar
tículo 4.0 de U Ordie» de convocatoria.

Los Alumnos Aspirantes a Ayudantes 
que tengan su residencia oficial fuera'de 
fsta  capital, se. considerarán, durante M  * 
tiempo que permanezcan en la Escuela 
de Estudios Penitenciarios,_ en comisión 
del senecio, con. derecho al percibo de 
los gástos'efe .viaje y 'dietas, s*gún su ca
tegoría administrativa1,, do*- conformidad 
con lo establecido en el vigente R*gla-\ 
mentó de dietas de 1S do jurtio dé  1924» 
pero sin que le sea de aplicación, la so-
bredleta que establece la Ley de 16 d©
junto de 1942* en atención a .la  duración 
fijad^ para eí cursillo de capacitación. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
afectos. ' í

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, .20  de febrero de 194S.—- 

P. D., I. de Arcenegui. ; •

limo. Sr. Director genera] de JVIsiprj.es..

M º  DE EDUCACION N A C I O N A L
O RD EN  de 31 de  diciembre de 1947 p or

la que se dispone e l  ascenso d e  varios
Profesores numerarios de E scu ela s de
Peritos Industri a l e s .

Limo. Sr. : Vacante en 31 de dicierri-
|>ne del corriente añp, por excedencia vo-'
fuataria \opncedida por Orejen ministerial
de di¿ha féchh a don Vicente Tortosá L a '
C asta/ Profesor numerario d e ’ la Escue.
la de Peritos Industriales de Vílfanueva
y'.G oltrú, una dotación de la Sección
sexta, 1X000 . pestas, de^. E s c a l a d e
Profesores numerarios de Escuelas de
Peritos Industriales*
• Es-te,Ministerio ha dispuesto se dé la 

correspondiente corrida de escalas, y  eo 
su virtud asciendan í 

A la ' Sección sexta, don Gabriel Mal-i

' a- V
don.ado -Calfejón, Profesor numerario de 
la Escuela de Peritos Industríales de G u 
jón, con el sueldo 'anual dfe 12.000, pe
setas.

A la Sección séptima, don Jos£ Do
mínguez Díaz, Profesor numerario ele la 
És^ftela de Peritos • Industriales do Bé- 
jar, con 01-.«sueldo, anual d^ íi.oo0 pe
setas.
' Los indicados ascensos serán -con efec

tos administrativos y .económicos‘del día 
primero de enero próximo, en virtud de 
la Ley de* 17 da julio 1 último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. . . •

Dios guarde á V. I.. tnucho^añós.
. Madrid, 31 de diciembre de 1947.

TBAN'EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za IVo& sioná'L >r Técnica. ,

O RD EN  de 23 de enero 1948 por la 
qu e  se  especifican las dotaciones a percibir 

por los Encargados  de c u r s o  
Auxiliares y Ayudantes interinos de Es
cuelas de Comercio.
l.mQ. S r . ; En cumplimiento de lo dis

puesto' ern la vigente Ley de Presupues
tos para el ejercicio económico dé 1948,
* Este Ministerio ha resuelto;^  

i.°  Los Profesores encargados de cur-c 
so de. las EsciM as de Comercio,, perci
birán el sueldo de diez m il pesetas o* la: 
gratificación de ocho. mil, con ca*rgo al 
capítulo primero, artículo primero, gru
po cuarto, concepto cuarto, subóoncepto 
primero. /, *• -

2.0 iLos. Profesores especiales interi
nos. percibirán el sueldo .0 la gratifica
ción de seis mil pesetas, con cargo al 
capitulo primero, artículo primero, grupo 
cuarto, concepto cuarto, ^ubcóncep’to 
segundo. >

3.0 v L os Profesores Auxiliares nume-. , \ r « 
rarios encargados de cátedra vacante
tendrán opción para ’ percibir los; dos ter
cios de dfez mil pesetas, en concepto ,dp 
sueldo ' o de gratificación, o, e n . otro 
caso, conservar, su ̂ dotación própi a co
mo Auxiliares. t Esta opción 'habráfr de' 
manifestarla por escrito ante 'la Direc
ción del Centro r> specj^yo dentro de los 
och o . días siguientes a Ib pablicadón de* 
la presente Ordón. Si Rigiesen el perci
bo de Jos dos- tercios de diez mí’l pesé- 
tas, la dotación corresptiwi.diente á  la 
Auxiliaría pasará aí Ayudante más anti
guo del mismo grupo, previa certifica
ción dé la prestación efectiva de servL 
cjós dócentés, expedida meh su al mente 
por' la Dirección defl Establecimiento, y 
cuya certificación se unfeá a la nómina» 
Sí el Auxiliar encargado de cátedra va
cante prefiere conservar, su dotación, el 
Ayudante m ás antiguo del grupo, xpn los 
mi.sm.os requisitos anteriormente seña

lados ^recibirá cinco ml’l pesetas dé, 
sueldo o gratificación, con cargo a  la' 
dotación de la cátedra.

Los Ayudantes interinos podrán ser 
propuestos arvualmente y en |a segunda 
quincena^ de octubre, a ésa Dirección 

% General, * poj el D irector. del Centro, do 
acuerdo con el ti A  lar de la asignatura, 
pCro siempre que el número do alumnos 
matriculados oficialmente en la respecti
va disciplina sea superior a sesenta, y  
en la proporción máxima de un Ayudan
te' para cada treinta alumnos qqé -exce
dan de aquel número. E l nombramiento 
será gratuito y caducará automáticamen^ 
te el día 30 de septiembre de cada año.

Por los Directores^dé Ia9 respectivas 
Escuelas.se darán las .instrucciones per
tinentes a los Habilitados para la ejecu
ción de esta Orden. *

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a ,V . I. 'muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1948. "

IB A S E Z  M A RTIN  
limo. Sr. Director general de Enseñ ln- 

za Profesionall y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO
 

Concesión del Estatuto  de Personal 
del Instituto Nacional de Previsión.

. V C PITULO VII 
De ^ tra s  v e n ta ja s  a l p ersón al

A R t . 57. Sé atenderá a la fomlaciór 
profesional y a la capacitación laboral 
de )ós funcionarios mediante • planes de 
estudio y^de prácticas que se fiarán  cor 
el propósito del más positivo aprove
chamiento^ bien realizándose directamen
te por el Instituto o a través de la crea
ción y dotacióh dé becas especiales c 
de acuerdo con otry's Instituciones.

Igualmente se cuidará de elevar el nj. 
ve] espiritual,* cultural, artísticp y de
portivo, tendiendo a acentuar y con$o- 
lidar la relación permanente de mutUí 
estima entre el propio personal.

Se ^procurarán los medios adecuad0* 
para obtener el mejoramiento de las c^n- 
di iones dé laa  ̂ viviendas de los .fun- 
cionarios, abriendo cauce a las aspira, 
riores de ios  mismos' de lograr accesc 
a la. .propiedad de ellas,, con los reqiai. 

“ sitos y_ formalidades que sean menes? 
ter. * . ' ’
, Rara atender % e s to » 'fin e s ; confun- 
tamefite o por separado, además de las 
có>i. igi acione^ especificadas que puedar 
h a c^ se  ep los presupuestos 4 .  
ejeicklo, se ¡ncreiftentará el fondo 
táblecldo con' ej dos \jOic ^iento sohr< 
ftj tojal de tos haberes del/ personal, 
siempre que sea posible tal detracciór 
de los excederles que puédan prqdu- 
cirse ca ios* presxípwWns de cad á  ejer-

/La Jupta AsesÓra cui^»ráfde la éla- 
• bo-aciórr de , las propuestas pertinentes 

que ^erán ‘ sometida? a la resoíudórí de 
Co. séjo;'. v :

A rt. 58. ' Todos los funcionarios de la¡ 
plantillas de’ Instituto Na i^nal de Pro 

N visión podrán obtener anticipos re^te.

t ’ «1
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grables sin interés, siempre que esté 
concretamente justificada su necesidad 
y su cuantía riQ exceda del 20 por->-*oo 
dq su haber anual, siendo facultad *de 
la Comisaría la concesión de los mis- . 
n?o».

»A! conceder cada anticipo, será fija- 
da la cantidad que para su amortiza
ción debe descontarse mensualmente del 
haber del funcionario, de manera que 
el plazo total de amortización no ex
ceda de dos años.

No podrá otorgarse ningún nuevo.an
ticipo a un funcionario mientras no har 
ya sido cancelado anterior, a menos 
de concurrir-circunstancias que, a jui
cio de la Comisaría, • acón¿e-*eir su con
cesión. , • ,

En casos excepcionales, y a propues
ta de la Comisaría, la Coai sión Per
manente podrá conceder a* ios funcio
narios préstamos de. cará'ítsr extraordi
nario de un importe máximo del haber 
anual, previa justificación *n cada caso 
d¿ la necesidad y garantizando indis
pensablemente la operación mediante ej 
Seguro de Amortización de Préstamos.

En el 'caso del fallecimiento de los’ 
furcionarics, se liquidará ei saldo que 
arroje la ’ yuenta de tos anririp^s que 
sé les* hubieran otorgado, con cargo a1 
socorro que concede el Montepío de Fun
cionarios del Instituto, cuando el im
porte de dicho -saldo fuerá superior al 
de la última mensualidad que le corrcs- 
p< nda percibirá .

A r t . 59. £n el caso. de enfermedad 
debidamente justificada, a juicio de la- 
Comisaría, seguirá el personal percibien
do la totalidad de sus haberes, subsi
dios y auxilios durante el plazo ,ue seis*, 
meses, reduciéhdo'se su cuantía a la mi
tad si continuara la dolencia durante 
otro semestre.

Cuando en el espacio de un año la 
ausencia del funcionario supere al tiem -. 
po máximo de seis meses de servicio,

. se incoará) el oportuno expediente do 
enfermedad, y constituido urí Tribunal 
Médico compuesto por facultativos ins
pectores de bajas de personal, auxiliado 
por un especialista, según los casos, 
emitirá informe, que servirá de base pa
ra que la Comisaría declaro a! funcio
nario excedente forzoso por enfermo o 
decrete su jubilación por invalidez, per
cibiendo la pensión que le • corresponda 
en la Mutualidad de. la Previsión.
. Contra este acuerdo se dará yecurso 
e n , el plazo de quince, días, ante la Co
misión Permanente. •

Todo el personal viene obligado á so
meterse a .la s  visitas y reconocimientos, 
facultativos que por miedio de lâ  Ins
pección líe bajas ordene la Comisaría 
del Instituto, tanto para comprobar la 
existencia de* la enfermedad p egad a, co. 
mo en beneficio del enfermo y de sus^ 
compañeros de trabajo. »

A rt. 60. El Instituto, hasta donde al
cancen los créditos destinados ^ estos 

' fines, internará a  su costa a los funcio
narios que padezcan enfermedades con
tagiosas o crónicas en Sanatorios u Hos
pitales propios o mediante concierto con 
entidades que tengan a su cargo estos 
Centros. ■ t

Si el número de plazas disponibles no 
fuéra suficiente ' pai a v
casos que ekistan, se guardará un or
den ,de preferencia con arreglo a la u r
gencia, gravedad o circunstancias fami- 

. liares aiprec;ad¿s por la Comisaría y te

niendo en cuenta el informa del Tribu
nal Médico.

Ar-t. 61. El personal, en los casos d® 
enfermedad o intervención quirúrgica, 
podrá ser atendido en as Clínicas y 
consultorios por los facultativos .del Ins
tituto Nacional de Previsión, o en aque
llos otros establecimientos en que se 
tengan concertados» servicios para el Se- • 
guro de Enfermedad, con arreglo a las 
tarifas reducidas y especiales que se es
tablezcan al efecto. Gozarán de estos 
beneficios la esposa, hijos y padres de 
los funcionarios.

En las intervenciones quirúrgicas que 
se practiquen a los funcionarios en las 
Clínicas del Instituto Nacional de Pre- ' 
visión, los honorarios, del personal mé
dico irán a cargo dél Instituto, y las 
estancias, la medicación y los servicios 
ordinarios se abonarán 1 con a r r e g ’o a. 
las tarifas establecidas para los obre
ro^ asegurados.

CAPITULO VIII 
Jornada, vacaciones, permisos

A r t . 62. La jomada de trabajo, en 
todos^ los Servicios y dependencias cen
trales* y provinciales del Instituto Na
cional de Previsión, será de siete ho
ras los días laborables, excepto las ho
ras-do la tarde, del sábado, .que Se 'de
dicarán al. descanso. ,

Durante las horas d e- jornada será, 
obligatorio para todo el personal, la pun-' 
tual asistencia y permanencia. .

Queda exceptuado únicamente de e s - '  
/a obligación el personal facultativo es
pecializado o el contratado para algún 
servicio‘'especial.

A r t . 63: Sin perjuicio, de la vacación 
anual, todo funcionario tendrá derecho 
a solicitar licencia con sueldo en casos 
extremos, que serán apreciados<ypo£v'.la 
Comisaría. * 'Hri*

La facultad de conceder las licepcias 
corresponde al Comisario, previó infor
me del Jefe respectivo, por tiempo no 
superior.a un trimestre;

Si el plazo-’ C9 superior a ocho día9 O’ 
inferior a treinta, corresponderá a los 
Directores de Cajas y Jefes de Servi
cios Nacionales; para plazo de ocho 
días, o inferior, a los Jefes Servi

c io s  en las Oficinas Centrales y a los 
Delegados en la'9 provinciales.

. De todos los permiso^ y licencias cu
ya duración exceda de cuatro jornadas 
laborables se dará cuenta a*! Servicio 
Central de Personal, que los hará cons
tar en el expediente del interesado.

JLas licencias para asuntos propios, 
que serán sin sueldo, se otorgarán si ló 
permiten las necesidades del servicio1# y 
teniendo en» cuenta el expediente perso
nal dql* peticionario.

,A r t . 64. Los funcionarios que lleven 
de seis meses a uq año de servicios dis
frutarán de una vacación anual de quin
ce días; y los qué tuvieren más de un 
año de servicio, un mes. ;* -

-  El. turno de estas Vacaciones será de
terminado, .según las exigencias del ser
vicio, por los respectivos Jefes superio
res, según e) criterio general fijado por 
el CofnUario. . 

CAPITULO IX 
Traslados, desplazamientos; permutas

A r t .  65. causas traslado d* 
residencia derivos funcionarios, podrán 
ser; 

 1 .a A  petición propia.
2.a Por permuta con otro funcionario 

de la misma categoría.
3.a Por conveniencia  del Servicio.
4.a Por sanción disciplinaria. ,
L a s  peticiones de  traslado voluntario  

ó permuta, in fo rm a da s  per lás C a ja s  
9 Servicios respectivos, se centralizarán 
en el Servic io C entra l  de P e r s o n a l / e l  
que a  la vista de -as vacantes existen
tes propondrá de una manera inmediata 

a  la Com isaría ,  D irecciones de C a ja  o 
Jefaturas de Servicio  Nación a] lo que pro
ceda.

A todo movim iento de personal que 
origine un concurso - oposición, corrida 
de escala , etc.,  precederá necesariamen
te un concurso- general de traslados vo
luntarios entre los funcionarios de ia 
m ism a categoría .

Los traslados de residencia por con
veniencia del servicio los decretará la 
Comisaría, oído el Director o Jete Na
cional respectivo y previo informe favo
rable de la Junta Asesora. No podrán 
decretarse nuevo traslado por esta cau
sa hasta transcurrido dos años del an- 

* terior. ’ \ '
Los traslados por sa-nciói discíp’iha- 

ria serán acordados -previo expediente.
El funcionario que obtjrib^e traslado . 

á petición propia o por perm uta. no 
podrá. ser trasladado nuevamente du-' 
lante el plazo de. dos años.

A r t . 66. En, los traslados voluntarios, 
por ^pqción disciplinaria o *por peí mu
ta, los gastos que se originen' serán 
siempre de cuenta del interesad^.

En los traslados por necesidades , del . 
servicio, se abonará el billete para el 
funcionario y .para I09 familiares que 
vivan a sus expensas, en la clase que 
corresponda a su, categoría,# así como el 
transporte, de todo, p1 mobiliario, ropas 
y enseres’ d© su hogar. 

CAPITULO X 

Excedencias, derechos pasivos •

A r t .-,,67. Las únicas situaciones admi
nistrativas dé ’ los - funcionarios del Ins
tituto Nacional de Erevisióñ serán las 
siguientes: . . . ~ ’

a) En activo, , . j <
b) Excedentes (voluntarios, especia-, 

les en activo y forzosos)’*
c) Jubilados.

* Se considerará como, .activo el tiempo 
dé jvacación anual y lbs permisos y ’ li-i 
concias, pero no -s© cc^nputará a nin
gún efecto el tiempo en que los .̂fun
cionarios gocen permisos para asuntos 
propios.* - . ’

No cabrá, por tanto, la situación de 
comisión de servido.

Art. 68. Sfc reconocen tres clases da 
excedencias: voluntaria, espécial <*en ac-* 

•tivo y forzosa.
Todo funcioñarió podrá, obtener la ex

cedencia voluntaria cpn los siguientes 
•requisitos: v ,

Que lleven un año al servicio activó 
^del ♦Instituto en cargo de plantilla.

Que kri solicite y no haya razones que 
impidan concedérsela, en ^tención a las 
necesidades d$l servicio. • /

A tai fin emitirá informe el Director 
d e.la  Caja, Jefes d9l Servicio Nacional, 
Central o Especial. de quien dependa el 
peticionario.

, * La excedencia voluntaria tendrá una
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duración mínjtna de un año y máxima 
de diez.

Desde el momento en que se-otorgue. . 
la excedencia cesará la percepción de ha- 
beres  ̂ y e l . tiempo que dure esta situa
ción no será de abono para la antigüe
dad. 

Los excedentes voluntarios tendrán 
derecho a reingresar a! servicio activo, 
previa instancia e n  que lo soliciten, y 
ocuparán ia primera vacante que co
rresponda al turno de excedentes en su 
categoría, colocándose en el mismo nú'- 
mero que tenían al producirse la exce
dencia. ' 

A r t . 69. L a  Comisaría podrá, cuan
do el períqdo de excedencia voluntaria 
fuese superior a cinco años, o . inferior 
si otra causa lo justificase, someter al 
solicitante .al reingreso a una prueba de 
capacidad y á  examen médico.

A r 1. 70. Los funcionarios femeninos 
 que contraigan matrimonio o qué pro

fesen en Religión quedarán automátL 
camente en situación de excedentes vo
luntarlos en su .'respectiva pl'afitilla, otor
gándoseles como dote una cantidad 
igual a dos mensualidades de sus habe
res por cada año que lleven al servicio 
del Instituto. '

Guando el tiempo de servicio n o  lle
gúe al año no disfrutarán este beneficio.

Las fracciones de meses o días no se 
computarán'a. efectos d e  la dote. 

'.Unicamente podrán reingresar a. £u , 
petición fn  el caso de fallecimiento,  in
validez ó abandono del esposo, así como 
por cesar en su estado religioso. .

•La dote sólo se otorgará/a cada fun
cionario femenino una sola vez. .

Á rt. 71. Cuando, un funcionario ex
cedente voluntario de ' cualquierá de las 
escalas del personal del Instituto- soli
cite el reingreso, se le otorgará la pri- 
merá vacante del tumo' de excedencias 
de Ia categoría > que ostentaba cuando 
se le concedió, á no ser que aceite, vo
luntariamente un puesto de categoría 

' inferior vacante 'en eí . mismo '• turno, 
mientra-9.\se produzca la vacante de la 
categoría que él desempeñaba. • J 

Art.. 72. Quedarán en. situación de ex
cedentes «especiales en activo», los fun
cionarios de plantilla que en virtud de 

•^fiornbramiento— salvo ¿ los comprendidos 
« en el artículo siguiente— o de? concurso- 

oposición. sean resignados para desem
peñar cargos de distinto escalafón o es-

* cala de los qiie' pertenezcan, úna véz. 
hayan optado por el cargo que deseen
 servir.1: 

La Comisaría acordará automática*, 
mente esta cláse de excedencia de} .fun
cionario de que S£ trate en él escalafón 
de procedencia. 
' (Las bases á que ha. de apastarse esta 

'excedencia especial $on las siguientes: 
x.a No tendrá plazo fnáximo ni mí

nimo de duración. 
2.a El funcionario podrá solicitar su 

 reingréso en el escalafón de que proce
da, previa instancia á ’Ma Comisaría, y, 
úna vez acordado* ocupará en dicho es
calafón, con carácter preferente, la pri
mera vacante que sé prodúzca, colocán
dose en él lugar que le hubiera corres
pondido, de no haber sido jbaja. ‘ ^
 3.a U  concesión de esta excedencia, 
siempre que no exista, interrupción de 
servicios al Instituto, implica el que 
no se interrumpa tampoco la percep
ción dé los premios de constancia pre
vistos en. él artícyló 50 que y tuviera en

curso en el momento de producirse el 
cambio de situación.

A r t . 73. Quedarán e.n* situación;, de 
excedentes forzosos en sus respectivos 
escalafones los funcionarios que fueren 
nombrados para cargos políticos cuyo 
ejercicio sea incompatible con la disci
plina del trabajo en el Instituto Nacio
nal de Previsión.

Se entehderá por tales cargos .aquellos 
en que su nombramiento sea por de
creto o tenga carácter nacional.

También quedarán en situación de ex
cedentes forzosos en sq escalafón, I09. 
funcionarios que fueren designados para 
cargos de Consejo del Instituto.

Los excedentes forzosos .no percibirán 
retribución, pero se: les reservará su 
puesto' en el que reingresarán tah pron
to como césen en el desempeño de aquel 
cargo;. ,, -

A los excedentes forzosos que durante 
el tifempo de su excedencia obtuviesen 
ascensos ,por antigüedad o cuatrienios, 
se les considerará posesionados, del nue
vo cargo en ia fecha de dicho ascenso, 
continuando en su situación* de exce- 
deheia,

Â rr. 74. Los funcionarios que prest* n 
servicio militar obligatorio quedarán en 
su respectiva plantilla o escalafón en si
tuación de excedentes forzosos, cesando 
en el percibo de haberes eb último día 
del mes en qué causen baja y compu* 
tándose el tiempo que dure la *exceden
cia a todos Jos efectos. *

Aquellos funcionarios que sean llama
dos a, prestar servicio militar, obligato
rio y cuenten por lo memos dos años 
de. pérmanencia en las plantillas del1 Ins
tituto, percibirán el cincuenta por>cie¡nto 
de sus haberes.' ■'
, Aquellos, funcionarios que una , vez li

cenciado su reemplazo fueran llamados 
de% nuevo al Ejército,, con carácter ex
traordinario^ percibirán La totalidad de 
sus'haberes, salvo que los perciban como 
Oficial del Ejército. . j; <

Inexcusablemente, • el reingreso deberá 
solicitarse dentro del plazo máximo de 
quince días, a partir de la fecha en que 
hubiera terminado el Servicio militar. Al, 
escrito de petición deberáacom pañarse 
documento militar que acredite dicho ex
tremo. .

Si algún funcionario pretendiera anti
cipar la prestación del Servicio' militar 
obligatorio ingresando voluntariamente 
en el Ejército, deberá sólicitár previa
mente lá oportuna autorización para que 
se le consideré excedente forzoso a to
dos los efeqtos de este artículo.

A r t . 75. Los funcionarios podrán ju
bilarse voluntariamente siempre que re- 
unan las siguientes condiciones:

1.* Tener veinticinco años dé servicios. 
2 A  Hnber cumplido la edad mínima 

de cincuenta y cinco añcvs si trata 
,de mujereg y de sesenta los hombres; y

3.a Que la concesión sea .compatible 
con las necésidades del servicio.

La jubilación será forzosa 'por edad 
a los setenta años) . .. 1

A k t . 76. La jubilación por invalidez 
se otorgará previo informe de la Junta 
Asesora. ■ *' * ^ ,
,' Esta quedará . Regulada por lo deter
minado en el Reglamento de lá Mutua
lidad de la Previsión.' . *

A r t . 77. Todc\s los funcionarios del 
Instituto Nacional de Previsión perte
necerán obligatoriamente a la Mutuali
dad de la Previsión, en ía cual serán

inscritos en la fecha de su ingreso en 
plantilla.

Las primas necesarias, para constituir 
sus derechos pasivos serán abonadas a 
la Mutualidad con el cinco por ciento 
de los Haberes de los funcionarios, que 
será descontado mensualmente, y la can
tidad precisa para completarlas sera 
consignada en los presupuestos anuales 
del Instituto, de acuerdo con los dere
chos reconocidos en cada mqmento por 
el Estatuto o acuerdos del Consejo.

•Los derechos pasivos serán los q jo 
regula el Reglamento de la Mutualidad 
dé la Previsión,

A rt. 7S. ' EP socorro que en caso* (le 
fallecimiento otorga a sus afiliados !u 
Mutualidad de la Previsión será suple- 
mentado, cuando se trate de funcionarios 
de! Instituto, en la cuantía siguiente: 

Hasta- tres anos de servicio,'5.000 pe
setas.

A partir de tres años, * seis mensuali
dades, con mr mínimo de 6.000 pesetas. 
\ Por cada año más de s v i c i o, 
750 péselas, -sin que el im ^ rte  total 
de este suplemento pueda rebasar el 
tope fijado como límite para contrata
ción de pensiones én la Mutualidad de 
la Previsión, ni. s e r  superior a dos 

^anualidades de los haberes del caúsame 
♦en. L* fecha del fallecimiento.

CAPITULO XI
Sanciones, recom pensas y  sus 

expedientes
- A rt. 73. Será objeto de sanción dis
ciplinaria toda acción u omisión; volun
taria ¿el funcionario que infrinja el cum
plimiento de sus deberes.- '

La clasificación de estás fáltas, a efec
tos de sanción será; 

‘a) Leves, 
b) G raves; y 

’ c) Muy gravéis.
A rt. 80. Seránv faltas Iev-?s:
a) La .falta cíe asistencia, puntuali* 

dad y permanencia en la oficina, sin 
causa justificada. , , -

b) El retraso» en el desempeño de 
las funciones encomendadas y «el descui- 
do eri la observancia de los deberes a 
su cargo, sin perjuicio sensible para el 
servicio,

c) La desatención con los superio
res, Ncompáñ,eros, subordinados 7 y pú
blico. ,

d). Todas las tjue séarf consecuencia 
;de negligencia o descuido excusable.

e) La conducta social desarreglada.
-f) .Cualesquiera : otra de naturaleza

análoga.  ̂ '
A rt. 81. ;Se reputan faltas graves:
a) La reiteración de las faljás leves.
b) L a  desobediencia. que ño impli- 

qüe insubordinación. *
c) La conducta inmoral' dentro < 

^úera del Instituto. ( y
d) El qüebranto del sigilo profe 

sional.
*e)’ L as que, en general, revelen par 

grado d e . negligencia o ignorancia in- 
excusable- en el desempéño del ca^go i 
ocasionen perjuicio sensib-e para e i ser. 
vicio. , 1 ' ^

f) La gestión, p tramitación dé, asún. 
tos de empresas o particulares en reía 
cióq con Jos Seguiros. Sociales que e 
Instituto administra.'

Á r t .  82. Son faltas muy . graves ¡ 
a) La reiteración de las faltas gra

ves. 



B. O. del E.-  Núm. 77 17 marzo 1948 1049

b) El abandono del servicio.
c) La insubordinación en- cualquiera

de sus formas.
•d) La falta de probidad.
c). Las constitutivas de delito.' , *
A r t .  83. Lo» castigos o correcciones 

disciplinarios que deberán imponerse a 
los funcionarios' por faltas cometidas en 
el ejercicio de sus funciones serán las 
siguientes: -

.1.* Apercibimiento.
2.a Descuento de uno a diez días de 

haber.
3.a Traslado de destino o  residencia.
4.a Suspensión de empico y . sueldo 

. de un mes a un ano.
5.a .Pérdida de uno a cincuenta pues

tos en el escalafón.
6.a Separación definitiva del servicio.
Las dos primeras correcciones se a’plL

carán a las faltas- leves;, la tercera, 
cuarta y quinta, a las graves, y las dos 
ultimas, a las muy graves y a las gra
ves muy calificadas.

(Las faltas de asistencia no justifica
das debijdamente, sin perjuicio d<« la san
ción que^proceda, se descontarán de las 
vacaciones anuales. .

Como medida % preventiva, lá Comisa
ría, Directores y Jefes de Servicios na- 

• oionales y Delegados provinciales P°r 
deán acordar la suspensión de empleo 
y sueldo de los funcionarios inculpados 
en faltas graves o muy gravee.

La Comisaría, en el plazo- de quince 
días, levantará la suspensión u ordena
rá la formación de expediente con o sin 
suspensión de empleo y sueldo, nom
brando el Juez y el Secretario qué ha
yan de instruirle.

A r t .  S4. El apercibimiento por escrito 
y  el descuento de haberes se hará cons
tar en el expediente personal del fun
cionario como notas desfavorables, que 
serán invalidades al cabov de dos años 
de buena conducta administrativa.

A r t .  85. El apercibimiento será im
puesto' por la Comisaría* Director, o 
Jefe del Servicio Nacional a propues
ta, en su caso, del jefe áe\ Servicio o 

' Delegado. \
El descuento de haberes‘ será impues

to por la Comisaría a propuesta del Di- : 
rector o Jefe del Servicio Nacional, Cen
tral o Especial.

El traslado de destino o residencia y 
la suspensión de empleo y sueldo com
pete* a 1¿ Comisaría, y las restantes, a 
la Comisión Permanente, previo expe
diente.

El expediente será instruido por el 
Juez asistido de Secretario. Una vez 
practicadas las pruebas suficientes a juw 
ció de aquél, formulará el pliego de car
go^, recogiendo, en tértoir/os claror y 
precisos y en párrafos numerados, los 
nechos sancionábles que, se deduzcan d,el 
expediente. Se notificará al interesado, 
quien, en el plazo improrrogable de odho 
días contestará por escrito, proponiendo 
la9 pruebas que estime conducentes a. 
su defensa. El Juez habrá de ‘ordenar 
su práctica,' salvo las qu© considere im
pertinentes en resolución fundada.

lUna vez terminado* e’ expediente; ele-> 
vará la propuesta que estime justa.' ;

Todo sarrciónadq ‘ podrá entablar re
curso én el plazo de quince días, a efen- 
tar de la notificación del fallo, ante 1 
Comisión Permanente, contra \os acuer
dos dé la Comisaría y a<nte él .Consejo 
contra los de la Comisión Permanente.

La resolución del Consejo tendrá carác
ter definitivo y será inapelable, sjn per
juicio de la acción procedente ante la 
Magistratüra del Trabajo.

A r t .  86. Las recompensas que podrán 
otorgarse a los funcionarios serán: 

á) felicitación.
b) Premios en metálico.
c) Medálla de la Previsión.
La concesión de las dos primeras re

compensas' corresponderá a. la Comisa
ría a propuesta/de los Directores, y Je-, 
íes de Servicios Nacionales oyendo a la 
Junta Asesora. La concesión de la tér-. 
cera recompensa corresponderá al Con-¿ 
sejo a propuesta de ¿u Presidencia.

Los funcionarios poseedores de la Me
dalla de-la Previsión disfrutarán de las 
consideraciones y preeminencias estable
cidas en su Reglamento.

Las recompartas y .los méritos que las 
motivaron se harán constar en lo s ‘expe
dientes de los interesados y serán con
siderados como méritos en . los concur
sos oposiciones, ascensos y designacio
nes' para cargos de confianza.

A r t .  87; A cada uno de los funciona
rios del Instituto le será abierto un ex
pediente personal,; en el que serán re
gistradas todas las vicisitudes de su vida 
administrativa.

A r t .  88. Se pondrá en vigor, previo 
el estudio necesario, un método eficaz 
de conoeptuación periódica del personal 
que sirva de base para la seleccióq de 
los funcionarios aptos para el ascenso v 
para las designaciones que havan de 
hacerse en atención a1 sus méritos.

CAPITULO XII ,

Disposiciones adicionales y 
transitorias .

PrimQm. —  Los*'funcionarios femeninos 
administrativos que, perteneciendo a la 
plantilla, estuvieran en activo en i.° de 
enero de 1940, ssi contrajeran matrimo
nio, podrán optar entre acogerse a los 
beneíicicfs , del* primar apartado del ar
tículo 70 ó continuar prestando servicio.

Segundai— Los Auxiliaras de primera, 
procedentes de la categóría de Oficiales 
técnicos .del Escalafón Técnico-adminis
trativo que se relacionan aparte, queda
rán desglosados de la categoría de Au- . 
xiliares de primera, con lá denomina
ción de «Especiales a extinguir»; y el 
haber inicial' que corresponde a Oficia
les dé primera.

Tercera.— Se recopocé con carácter tran
sitorio el plus <Je vida cara establecido 
ya a \favor de todos los funcionarios <Jel 
Instituto, en la cuantía de mil pesetas 
para los varones solteros y las mujeres, 
exceptuadas la s , viudas cabezas de fa
milia ; y en la de dos mil quinientas 
pesetas*. para estas < últimas, los varones 

casados y los viudos con hijos. Esta me
jora no podrá exceder del cincuenta por 
ciento i del sueldo,- exceptuándose de ella 
el personal que no venga obligado a 
prestar la jornada ordinaria de trabajo. 
En el caso^ de matrimonio cuyos dos 
componentes sean funcionarios, el mari
do. percibirá 2.500 pesetas en concepto 
de plus de vida, cara, y lá mujer* 1.000. 
Los funcionarios que, con arreglo a las I 
disposiciones de este Estatuto perciban 
por enfermedad la mitad de sus haberes, 
cobrarán íntegramente el plus de vjda 
cara que le$ corresponda. El plus de 
vida cara se acumulará aj sueldo que

perciban los funcionarios para el cómpu
to de las horas extraordinarias.

Cuarta.— Lo determinado en el segunda 
párrafo d.el articuló 50 tendrá carácter 
retroactivo.

Quinta. — Todos los Artículos de este 
Estatuto que establecen condiciones para 
el desempeño de ciertos cargos' no t¡e„ 
nen efecto retroactivo.

Sexta-*—  Los Inspectores Méd'cos de la 
Caja - Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo se incluirán en el escalafón 
que se forme con la fecha de su desig
nación en propiedad.

Séptima.—A los Oficiales Pericia es que 
obtuvieron esta categoría, por supresión 
de la de Auxiliar, a estos solos elec
tos, se k s  reconoce la misma antigüedad 
q ue , a los del Cuerpo Técnico-adminis
trativo que fueron nombrados con ante
rioridad. ‘

Octava—  E l Consejq acordará . lo pro
cedente en cada caso para que los an
tiguos Subinsp/ectóres de Seguros So- 
cja.es que, como personal, a extinguir, 
prestan actualmente servicio ei. el Ins
tituto, sean equipárados a los funciona
rios que tenían su misma categoría cuan
do fué suprimida la Inspección de Se
guros Sociales,

Novena.—  El Instituto Nacional de Pre
visión, en razón a la permanencia de 
las circunstancias, mantendrá en sus 
presupuestos dos pagas extraordinarias 
de carácter especial que’ seguirá abo
nando a todos sus funcionarios con iñ- 
dependéncia de las establecidas en el 
artículo 51 de este Estatuto. • »;

Igualmente continuará satisfaciendo én 
su actual cuantía 1̂ plus de cargas fa«* 
milipr*e9 establecido por Ja legislación la
boral.

Décima.—rEl Consejo procederá inme
diatamente & elaborar o revisar los Re
glamentos especiales a que se refiere el 
artículo segundo y a dic,tar las normas 
que regulan su relación con el personal 
obrero y de limpieza, que quedarán adi
cionadas al presente Estatuto.

Undécima .—Queda derogado el Regla
mento de Personal de ,12 de junio de 
2940 y revocados los acuerdos aproba
torios de normas dél mismo carácter.

El presente Estatuto entrará' en 'Vigor 
en i.° de enero de 1948. A él deberán ' 
incorporarse lo^- acuerdos de carácter 

^general en está materia que posterior
mente se'adopten.-

Aprobado:, por Orden ministerial de 
30 de diciembre de 1947.— El Director 
general de-. Previsión, Buenaventura José 
Castro^ Rial. ’ .

ORDEN  de 9 de marzo de 1948 por l a  
que se nombra Vocal de libre designa
ción ministerial del Consejo del Insti
tuto Nacional de Previsión a don Da
niel Zarzuelo Polo.
Ifmo, Sr. :¡ De conformidad con lo dís- 

; puesto ep el artículo segundó del De
cretó de 2 noviembre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien nonu 
‘ brar Vocal, de jibre designación ministe. 

rial, del Consejo del., IiVs*tituto Naciou 
nal de Previsión, ¡a don Daniel Zarzuelo 

■ Polo; :
Dios guarde a V . I, muchos, años. 
Madrid, 9 de marzo de 1948. •

' . ' > G IR O N  ' DE; V E L A §C O  # 

limo.1 Sr. Director general de Previsión*
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General d e  la Contribución de Usos y Consumos

Continuación de las nuevas Tarifas de la Contribución d e Usos y Consumos, con las modificaciones introducidas por las  L eyes  
de 30 de diciembre de  1946 y 31 de diciembre de 1947 y de conformidad con la norma 33 de La O rden ministerial de 
27 de diciembre de 1947.

APENDICE AL LIBRO 2
REGLAMENTO DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS SOBRE ENERGIA Y PRIMERAS MATERIA S

(Aprobado por Decreto de 8 julio 1946)
De conformidad con lo dispuesto en la 

norma 33 de la Orden ministerial de .27 . 
. de diciembre de 1947, a continuación sé 

insertan fas nuevas Garifas dé ja citada 
.Contribución, con ias modificaciones in- 
,troducidas por las Leyes de 3o di
ciembre. de 1946 y 31 de diciembre de 
1947, detallados en la ‘ mencionada Orden 
nunisft-riaj.

En su consecuencia, -los ‘«artículos del 
Reglamento de la Contribución de Usos 
y Consumos sobre energía y primeras 
materias contenidas en el Libro 2.0 refe
rentes a tarifas se entenderán redactados 
en. la forma siguiente: 

I.—G as, e l e c t r i c i d a d  y  c a r b u r o  
DE CALCIO

 A r t i c u l o  4 .0 Tarifas.
GRUPO A).—Gas para . uso de alum¡- 

br¿vdo:
' Tarifa i .a Consumo de particulares: 

0,08 pesetas metro cúbico.
# Tarifa 2.a Consumo propio en fábricas 
y  ludieres : 0,04 pesetas ifktro cúbico.

Tanta 3.a Consumo >en alumbrado 
público :, o,048 pesetas metro'cúbico. 1

GRUPO B ) —Gas para uses distintos de  ̂
alumbrado: ;

Tarifa 4.a El gas consumido para, 
usos distintos dlel alúmbnado, excepto el 
utilizado pana usp propio, que se halla 
exento: medio céntimo por metro cúbicq.

GRUPO C).—Electricidad para • alum
brado:'

7'arifa 5.a Consumos de particulares 
a través de contador: & o, 17 pesetas 
Jvw-hora.

Tarifa 6.a Consumo sde ‘parfticüilares  ̂ a
* tanto alzado: a 0 ,0 ! pesie tas por w-atiow 

mes, correspondientes a  las lámparas 
instaladas.

c. Tarifa 7.a Consumo propio en fábricas,
talleres, etc., por mdio de contador :

A 0,085 por kwmora.
'Bw'iU  8.a Consumo propio en íábri. 

cas} talleres^ etc., sin contador : ¿ oro f  
pesetas watio-mes, correspondiente a ias 
lámparas'instaladas. '* .

Tarifa 9.a Alumbrado público por con* 
tador:- a 9,037 pesetas kw-hora.

Tarifa no. Alumbrado público a tanto 
ailz-ado : a 0,0125 pesetas watio-mes, co
rrespondiente a las lámparas instaladas.

GRUPO D).—Electricidad para usos dis
tintos de alumbrado: 

Tarifa h . Energía consumida en usos' 
distintos de alumbrado: medio céntimo < 
por kw-hona. Este consumo habrá de 
efectuarse forzosamente & través del con* 
tador, exceptuándose el destinado a elec
troquímica.

GRUPO E).—Carburo de calcio:

Tarifa 12. Cualquiera que seré s-u’ des
di no.: 0*05 pesetas kg, > -

Para la aplicación de las anteriores ta
rifas se tendrá en cuenta las siguientes 
norm as:

1 .a En los casos éb\¿roducfcores -de gas 
y electricidad para consumo propio par
cial o total a que se refieren las tari
fas 4.a, 7.a y  8.a, se entenderá exclusiva
mente por consumo propio el fluido pror 
ducido y consumido pet el propio* fábri- 
oante, sin qüe este concepto pueda con
siderarse ampliado. ’

2.a Guando en ed consumo propio el 
suministró de energía eléctrica se haga a 
través 4  un contador único, tanto para 
la consumida en alumbrado como para la 
empleada ep usos distinto^ a éste, se 
computará como AitHozadia la primera 
aplicación la que se calcule consumida,

tomando com o base los watios instalados 
y horas de funcionamiento : 0,085 pesetas 
kw-hora, y la restante se considerará 
como utilizada en usos distintos dél 
alumbrado; medio céntimo kw-hora.

5.a En el caso también de consumo 
propio en que no exista contador alguno 
y Sk> consuma electricidad para alumbrado 
y usos distintos de éste, ínterin se insta- 

• ícn el contador q contadores, se liquidará 
, la- primera por k;< w a ti os-mes instalados 
(0,01 pesetas watio-mes) y como energía 
consumida en u^os distintos a los de 
'alumbrado |a que se deduzca «eje toma?* 
como bese ]¡n capacidad máxima de los 
receptores y hora$ de funcionamiento de 
los mismus : medio céntimo kw-hora.

4 . a En  relación con las tarifas 9.a y 
io fiendrá la consideración de alumbrado 
público únicá^hente la energía consumiida 
para dicho fin por.los Ayuntamientos..'
’ 5.a Como consecuencia <4 las modifi

caciones introducidas en el Grupo C) de 
eslías tarifas, el apartado 9} dcl^Grupo 
B) del hrtíudo 3.0 del Reglamento, se en

cenderá modificado, en cuanto a las ci
fras que deben figurar en las declaracio
nes .juradas, del siguiente modo':. «Se li
quidarán a razón d e ,0,165 pesetas kilo
vatio-hora (d: fe rendía entre 0 ,17  pesetas 
kilovatio-hora que le corresponde-por • la 
tatffa del 'alumbrado y 0,005 pesetas ki
lovatio-hora que ha satisfecho por lia ta
rifa de energía* para usos industriales), 
quedando 9I res Lo del apartado en la mis
ma forma que anteriormente.

I I —POLVORAS Y  MEZCLAS EXPLO
SIVAS

A r t í c u l o  4 . 0 Tarifas .
Los tipos de gravamen lijados en la 

Ley de: 17 de marzo de 1932 y 16 de diw 
ciembre de 1940 con las modificaciones 
introducidas’ por la Ley de 22 de diciem
bre de 1947, S0I1 l ° s siguientes:

 Epígrafe                                                                                   Pesetas

TARIFA 1.ª—Explosivos industriales
1 .  Pólvoras de mina, el kg. ... ...  ................. ¿ 0,37
2. Pólvoras para pirotécnicos, »eil k g  .................  0,75.
3. Explosivos <&> baja potencia o de segu ri^ d  re-"

glan^entária, e| kg : ...   ...* ... ... 1,25
4. Explosivos de media potencia, el k g .   ... , '1,55

~ 5. \  Explosivos de gran potencia, el ,kg* ............................... 1,85.

TARIFA 2.ª—Detonadores
6. Detonadores comentes, el 100 ......... ... ••• ••*; L 2S
7. 'Detonadores enérgicos, el 100 ... ... ... ... ... L55

 TARIFA 3 .ª —M e c h a s  p a r a  b a r r e ñ o s

5. Sencilla y doble, 100. me tros  ........ ;  ... 1*25^
9. Los demás,. ídem. id.  ..............  .............w ... ... 1,85

 TARIFA 4.ª—Artículos para caza y deportes
jo . Pólvora de caza, negral,- el- kg. ... . . .  ...•>* 5,—•

1 1 .  Pólvoras de caza, sin humo, el kg. ... ... ... ...  ̂ io^-*

E pígrafe Pesetas

' 12. '  Cartuchos vacíos y todas clase de cartuchos que
se suministre/i en una o varias piezas, aunque 

N va}ran desprovistos de pistón, así como las
piezas.de reposición o recambio, el ioo... . .. ' '. .. 2,50

13. Cartuchos cargados en 1̂ extranjero ... ... ... 7,50
. 14. Cartuchos para Flober, el 100 •'...* ... t.. ... ... 2»50 ;

15. Pistones para escopetas de'chimenea, el .1O0 ... 0 ,12
16. Pistones ele recambio y los demás, el 100 0,50

TA RIF A  5 .ª— P irotecnia  .

. 17. Petardos para1 señales y-cohetes granífugo^, uno. • 9,30^
18. # Fuegos artificiales y cohetes, e í kg. .........  ... 0,12*
La  importacüóí se ^efectuará con arreglo a lo cííspuestó en 

el artículo 24 dd  Reglamento.

I I I -PETRO LEO  Y SUS DERIVADOS
 

Ar t íc u l o  4 .0 Tarifas. 

La percepción del impuesto íe.ajustará a los tipos*siguiehtes:
(Continuará.)
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don José Usó Ventura, de Valencia, 
domiciliado en la avenida del Doncel 
L u is  Felipe García S anchís, núme
ro  358, 2.º, en solicit ud de que  se le 
conceda la admisión temporal de raíz 
de manioc para su transformación en 
harina, ozonizada, con destino a la ex
portación.

Para cum plim iento de lo disikiesto ,en 
ia  ¡Ley de Admisiones Temporales, , de 

’ 1 4 -de abril de iSS8^/en el'R eglam en to 
para su aplicación, /de, 16 do agosto <\e 
,193°> Y ' cn el D/écreto-l^y de 30 de 
agosto de 1946, y a los efoctbs de las 
aceraciones qué en el plazo de diez días 
hábiíes, *a contar de la publicación de 
este anuncio, ¡puedan formular quienes 
se jestim^n* quedarían afectados p o rcia  
concesión, Se publica en extracto lá si
guiente solicitud de admisión tentporai: 

(Entidad. en cuyo hombre se hace la 
- peticióq: José Usó Ventura, de- V a 
lencia. : -
1 D o m icilio : Avenida del Doncel Luis 
Felipe G arcía Sañchiz, número 358-2.* 

M ercancía que l ia  de im portarse: 'R a í- 
eos de manioc. .» •'

País d e  origen : C dlon ias.Portuguesas 
y  * Br&sií. .

Mercancía que ha de- exportarse : Hari
na ozonizada.

País de destin o: Portugal y Suiza: 
Operaciones y transform aciones a que 

ha de sofneterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización : 
Lim pia, trituración,, m olturáción ‘ y ce-r- 
nider, para, su fan sform ación  en hari
na-, y posteriormente en harina ozonizada. 

Em plazam iento de los locales donde 
ha de efectuarse la . industrialización: 
C a lle  del Consuelb, núm ero 5,. G rao 
(V alen cia),

Mernjas. -y, desperdicios previstos por 
unidad de fabricacióp : Cinco por ciert¿ 
t o 'd e  m erm as y el 23 por rpo de resi
duos leñosos.

Cantidad de mc.r<¿asnt ía importada, qué 
/•haya de deducirse por cada unid&d dé. 
m ercancía transform ada reexportada: 
138,800 kild^tárhos de raíz de manioc 

-por cada 100 kilogram os ’ de haftna ozo«, 
nizadá q ua $e reexporte. ; \

Plazos señalados para la  transform a- 
clón y  para la reexporjtáción, contados 
a partir de da fecha, de las respecti
va s  im portaciones: Pára la transform a
ción,. tres mesfes, y seis meses para  la 
reexportación .ílé la , harirra. ozonizada.^ 

.«Carácter de la qoncesióp: Se so.icita 
por un período de do s|kh o s, fenóvablb 
de año en año por la;'t¿cita. .. •
. Fundam ento de la ..misma: Proporcio
n ar tr.abajo a mis obreros y. situarm e 
en íoá mercados, mtorñacionalés J ¿ N ' l a  
obtención de * d ivisas ét>‘ beneficio de la*

; econom ía qácioOal.
A duana designada pará realizar las 

im portaciones: Valencia: /  * .
V  Adiianá~ exportaclpra:- V alentía. ‘

M adrid, 14 de (¿bréro do 1948.^-EÍ 
D irector general dé Confíetelo y R plíti- 
-pa Arañc.olaria; (L. A-ho. « ;

Transcribiendo instancia Extractada de
don Antonio Vázquez Gómez, abracan
te de conservas de pescados y vegeta
les de Ayamonte (H uelva), en solicitud 
de que se le conceda, la admisión tem
poral de hojalata en plancha para s u  
transformación en e nvases para el em

 p acado de  su s  p ro d u ctos d e  conservas  

de p esca d os y v eg eta les, con d estin o  a  

l a  ex p o rta c ió n .

Para cumplimiento de 1q di^ uesto  en 
la -Ley de Admisiones Temporales de 
•14 d-c abril de 1888; en el Regiahienio 
para su aplicac’ón, de~*ib de agosm de 
í93o,.ysCn él DeeretoJt-y de 30 <ic .agosto* 
de 1^46, y a los electos de las a .e la c io 
nes que erí ei plazo de diez día.'» hábiles,- 
a contar de la publicación, de este anun- ' 
ció, puedanHormuiar quienes se estimen, 
quedarían afectados por . la concesión,, 
se publica, en extracto', la siguiente so
licitud de admisión tem poral:

Entidad en cuyo nombre se Hace la 
petjcióh : Antonio ^Vázquez Gómez, Fa
bricante* de conservas de pescados «y ve* 

•getpiés. '
Dom c ilio : Muelle de Portugal, Aya- 

ráonte (Huefva).
Mercancía qué ha de importarse Ho

jalata en plancha. . .
Países de origen : Inglaterra, Estados- 

Unidos e Italia. -
Mercancías* que han dé exportarse: 

•Conservas de .pescados y  vegetales. , 
Países de destino : Inglaterra, Esta<\os 

Unidos, Italia'; Francia, 'Bélgica, * Ale* 
m ania y SuÍ2a.:
'  Operaciones y transformaciones a que 

há de someterse lá 'm ercancía importa
da en el proceso d e su industrializa
ción 7s La construcción de envases para 
el empacado de las conservas elaboradas 
en 'mi Nindustria, tanto de- pescados co- , 
nro d P vegetales. * ' *

Emplazamiento de los locales en donde, 
ha de •• efectuarse la industrialización : 
En Ayaníonte (Huelva), calle Muelle de 
Portugal. . . . '  , -

M erm a s’ y desperdicios- previstos potf 4 
unidad de fabricación : Entre el 5 y él ‘ 
10 por 100, según ¿1 envase que se yon- 

•' feccióne. , - * • •
. Cantidad^ de mercancía 'im portada que 
haya- de deducirég por cada u n id a d ‘ de 
mercancía transform ada, reexportada:, 

a\ £3 krlos, según e l envase que se 
: utilice.- ' \ ' '(

 ̂ P lazos señalados p a ra la tran sform a- 
• ción. v para la reexportaófóri, con tados a 

p a rtir .d e  \a fecha (jty las resp ectivas lm : 
nortácio-nes :. Sin .ptázo 1 

G éráfter- de la. bonéeslón :. Perm an ente.
- Fundam entos de fe m ism a I'rtdce-
mpnfar ,1a dabo rad ó n  de conservas de 
pesrados y vegetales, marcando mayor 

^ritm p a sru producción, y  obtener más 
poncéntafe^para su exportación, ’.cpn/ él 
natunat;vofumén de divisas , pdra las 'ne- 

. (¿esidade$ rfaciojQáíes. , . ' , '
Aduaha V^esignada par;  ̂ realizar las 

inionfteciones :* P rirF io ah d e. Huéíva. • 
^Aduana* e^pot^adorss : . Avamonte, 

.^Huélva. ^Sevilla, Cádiz, BarOfflona Pprt.,

. R6u e  Irún , K  . ' ' . .' ’ . 1
1. .  •, • . ^  - •' - t-

M adrid/ 6 d e  febrero de .1948.— El -Di-í 
’recfór general de Comercio y  Política 
AráncélariaK L , Aljjo, ' y

• *' ' '•.

Transcribiendo instancia e xtractada  de 
Unión C om ercial Hispano 'America
na, S. A .t «U C H A S A », ( Leganitos, nú
mero 20 Madrid) en solicitud de que 
se le conceda la admisión temporal de 
diez toneladas de  lana lavada pa ra su 
transformación en hilatura de lana para 
fabricación de alfom bras con destino 
a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispues-to ’ en 
la ‘Ley de Admisiones Tem porales dfc, 
14 de abrit de en el Reglamentó*
para su aplicación, de 16 de agosto de 
S!P3Ú, y en el Deo-i toJev de 30 de agos
to de 1946, y a^los efectos de las ale
gaciones q u r L en el plazo de diez días 
hábiles,  a contar de la publicación de 
este anuncjo, puedan formular quienes 
se 1 r sitimen 'quedarían afectados pqr la . 
Concesión, se publica en extracto la si

guien te soucitud de adm isión'.tem poral: 
Entidad en cuya nombre se hace la 

petición : «Spánish Carpet Factor} ^¡nc., - 
de Tár.gprv 128. Boulevard Antee.

D om icilio: T ánger, 128 Boulevard
Antee . ' '

M rgancía que ha* d f  ipipoótarse: Diez-, 
toneladas de fana lavada. .

País de origen Y Tánger*.
Mercancía que ha de e x p o rta se : Hi

latura drv lana. .
País/de destino: Tánger.

4 Operaciones y transform aciones4 a que 
ha- de someterse la imercancía importa
da en el-proceso de su industrialización: 
Cardaje e hilado de larra. . , .

Emplazami ento ios locales, donde 
ha de^ efectuarse ' la industrialización,: 
Sonsecá, provincia de Tole<R>, fábrica 
de don S îxto Gil de la Serna y  García. 
CRhoa. / y . c ^ ,

LMérmás y  desperdicios’ previstos pC/r 
unidad d e ; fabricación :* Doc^ por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya, de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: . 

.120 kilos por unidad de tonelada.
PJazos señalados para la tránsforirta^ 

ciórf y ^para la. reexportación, contado^ 
a partir dq la fetha*' d e . lás respectivas 
rmportaeionfNS: -Seis meses paradla trans
formación y otros se-is para lá̂  reexpor
tación, -v ’i •

Carácter, dé la con cesión : Por; tiem po 
limitado ségón queda -indicaplo^

Fundamentos dp la m ism a: El no acu
dir a países extranjeros para suminis
trarse de hilados de lana al ’ no éxiatir 
en l a ; zona tangerina hilaturas de lan-a, 

Aduapa designada para relizar las im¿ 
portaciones: C ádiz. \ ■

Aduana exportadora: Cádiz,

.Madrid^ 4 d e  febrero dé 1948.— E'I f) i-  
reétor genera! d  ̂ Qumercio y  PoHítica • 
Afancelafriá» D. Albo. . • , ’

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

Nombrando Enfermaros del Instit uto   
Na c i onal de Reeducación d e  Inválidos 
a  los señores que se indican.

; E n é je ^ ió n  de lo dispuesto e n ; la 
L ey de» ¿7 de diciembre de 19471 Ia ,
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que se aprueban los Presupuestos gene
ra ’e-sf del Estado para el presente ejerci
cio económico,

Esta Dirección Genera! ha tenido a 
bien nombrar Enft-rmeros del Instituto 
Nacional d e 1 Reeducación de Inválidos,- 
a  los señores siguientes:

Don Eran cisco • Centeno Panizo.
Dorl Antonio Puga Rivera.
Don Toribio Giménez' Alonso.
Don Saturnino Peña Román.
Don Santiago Olmo Martínez.
Don Julián González Nicoláy.

. Don Daniel Barrientos Ruiz, y 
Don Santiago Delgado Fuentes.
Cada uno de los cuales percibirá el 

haber anual de 4.375 pesetas, con. car. 
go al capítulo primero, artículo prime
ro, grupo cuarto, concepto segundo del 
vigente presupuesto.' de gastos del De

partamento, y con efectos económicos de 
primero del actual, por no haber inte* 
rrupción en los servicios que ya vienen 
prestando los señores Centeno Panizo, 
.Giméntz Alonso, .Ifeña Román, Olmo

Martínez, González Nicoláy y Barrien
tos Ruiz desde primero de enero de 

'19 3 4 ; el s^ñor Puga Rivera 4 esde. pri- 
hiero de enero de 1935. y el señor Del
gado Fuentes dvsde el 6 de julio del 
año 1945.

Lo digo a y ,  S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos .años.

Madrid, 24 de enero ele 1948.—El Di
rector general, Rtynón Ferreiro.

Señor Director efeí Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos.—Caraban. 
chel Bajo.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Pediatría» y «Puericultura» vacan

tes en las Facultades de  Medicina de 
las Universidades de Granada y Santiago

Señalando fecha, hora y local en que se
han de presentar los señores opositores•

Los aspirantes a &stas Cátedras se 
presentarán el día 3 d* ' abril próxiiho, 
a las cinco y media de la tarde,-en la 
Sala de Gradas de la Facultad do Me
diciné dt Madrid, a fin de conocer el 
sistema acordado por el Tribunal en or
den a la práctica' de los dos últimos 
ejercicios-de estas oposiciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán al Tribunal los trabajos cien, 
tíñeos y la exposición escrita del con
cepto," método, fuentes y programas de 
la disciplina sob;\- los que han de ver- 

1 sar los dos primeros ejercicios, de con
formidad con lo dispuesto en el vigente 
reglamento d-¿ oposiciones a Cátedra de 
Universidad. .

Animismo. enlregarán el recibo de ha- 
,ber ingresado en la IJal)!litación d*ej Mi
nisterio de Educá'Ción Nacional los de
rechos que* previene «A Real Decreto de' 
12 de marzo de 1923.

Madrid 15 de marzo* de 1948.—El Pre
sidente dvl Tribuna!, Antonio Lócente.

MINISTERIO DE TRABAJO Dirección General de Previsión
Resolviendo el concurso para proveer vacantes, de facultativos de Medicina general del Seguro Obligatorio de Enfermedad, con

vocado por anuncio de esta  D irección General de fecha 29 de mayo de 1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de 1 .° de 
julio del mismo año), en la provincia de Málaga.
Esta Dirección General, qn uso de las atribuciones que le c$tán conferidas, ha resuelto:
Primero.—Aprobhr la .propuesta de- la Inspección C e n t r a l S e r v i c i o s  Sanitarios . del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 

formulada de conformidad con e( artículo 117  del ¿texto refundido de 19 de febrero de *946 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  de 17 de marzo), para cubrir las vacantes anunciadas en el concurso d& esta Dirección, de 29 de mayo de 1947 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de i.°  de julio del mismo año), sin perjuicio del mejór derecho a que se refiere el apartado 
segundo de está resolución. La propuesta que,se »aprueba fs  la siguiente:

Num.
 de 
orden

Nombre y apellidos del Médico Escala Número Localidad Zona Dto.
Caja 0 Entidad Colaboradora a que 

pertenecen los asegurados

1 .
• 2.

3-
4- 
5* 
ó.
/ • 
8.

9-
ÍIO.

D. Mariano Delgado Orbanej a.
' D. Luis López Somoza .,...... . 1

D. Cleto Martín León .................\
D. Vicente Meca Máher .: ........ i
D. Rafael Merchán Gonzáléz ... 
D. Joaquín Mezquita López ... j
D. Antonio Sánchoz Bayo ......... ¡
D. Pedro Sepúlveda Sánchez „ ..  |

D. Alfonso Trujillo Baena ........!
/ D. Alfredo Verdú Vlllarejo .. . . . .  1

Libre ............
Id e m ....... .

Libre .: ......
Idem ............
Idem ............

Libre ..........

Idem ............
Idem .. . . . . . . ./

35 tris'
‘ 3

12 bis ‘
,34

i

35 bis 

r- bis
3 5 b¡*

Málaga
Idem ............
Idem ............
Idem .. .. ... ..
Idem .........
Idem ............
Idem ............
Idem ......... .

Id e m .............
Idem ...... .

0 a
i .a y 3 .a

3 -a .-> a J*
1 .a
2.a
1 .a
* a 
‘v ,

3 *a
3**

Mutua Previsión «Hispa-niá». 
«Universo».
R E N F E .
«Mutiberus».
«Vasco-Navarra)).
Mutua General de Seguros. 
R E N F E .
Caja Nacional y «La ' Fraterni

dad».
Obra Sindical «18 de» julio»* 
C aja Nacional.

. Segundo. Los Facultativos designados 
em la relación transcrita, tomarán pose-, 
sión de sus cargos en la respectiva Ins
pección de Servicios Sanitarios del Se
guro én el plazo máximo dé quince días, 
a partir de la publicación de este anun
cio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  e s 
t a d o .

Tercero. De conformidad con lo- pre. 
venido <en el articulo 119  del citado Tex
to refundido, los Facultativos de-M edi
cina General que pertenezcan a las Es
calas del .Seguro Obligatorio de Enfer
medad en la provincia a que afecta' la 
resolución del concurso y que estiman 
que los 'nombramientos' efectuados su
ponen lesión a s^s dérebhos, tendrán 
un plazo do •'quince días hábiles, & par
tir de la inserción de este anuncio en 
el B O LE T IN  O FIC IA L  D E L  ESTA D O , 
para entablar recurso. contra la desig

nación efectuada, ante el excelentísimo 
señor Ministro de Trabajo.; ’

Dichos recursos, debidamente funda
dos, se presentarán en ía Inspección' 
Provincial réspéctiv.a' de los Servicios 
Sanitarios del Seguto Obligatorio de En
fermedad, la que e#n plazo no superior 
a diez días, los remitirá, coq su infor
m e ^  la Inspección Central dd dichos 
Servicios en Madrid, y .gsta última,, a la 
Dirección General do Previsión para su 
curso al excelentísimo señor Ministro de. 
Trabajo.

Cuarto. Al objeto* de que la, resolu
ción. del presente concurso suponga el 
menor trastorno - y al propio tiempo,» 
para que los asegurados puedan * hacer 
uso del, derecho de elección de Faculta
tivo prevista en los artículos io i ‘ y  106 
del Téxto refundido de 19 de febrero de* 
1946 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  d*el 17 de marzo), sin que obste 
n ello, el que la Entidad Colaboradora a 
que pertenezcan no tengan más que un' 
solo Facultativo po,r Zona, se autoriza a

dichos asegurados para que puedan ele
gir «entre todos los Fac ultativos que pres. 
tes servicio en v..la Zona donde residan, 
aunque (pertenezcan a Entidades distin
tas que el asegurado. ' '  :

El derecho de elación de M édico po^
■ drá eféct uarsé una vez dentro de cada 
año, e independien teman te de este pla
zo normal, siempre que:< existan causas 
justificadas, tramitándole la peticióii en 

. la forma prevista' en dichos .artícplos 
101 y 102.

# 0 u^ to- 3̂ señor Delegado Rrovin- 
cial de Trabajo interesará se inserte e*n 
el ((Boletín Oficial» de Id provipcia d la 
que afecta la resolución del concurso el 
présente anuncio/ .

Madrid, .29 de diciembre .de 1947.—El 
Director general de Previsión, P. D ., Ma- 

¡ nuel Amblés. • v


